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DECRETO ALCALoICIO N"-6bJVISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de MunicÍpalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'33, de fecha 08 de Enero de 2018, se

concede feriado legal al Administrador Municipal don ftalo Pérez Galaz desde el 08 de
Enero al L9 de Enero de 2018, Ambas fechas inclusive. Nómbrese como Administrador
Municipal Subrogante a don Roberto Fernándsz Um¡tia Director de la Secretaría Comunal
de Planificación, por los días 08 de Enero al 19 de Enero de 2018, ambas fechas inclusive,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 48 de fecha L1 de Enero de 2018, se

otorga una subvención municipal por la suma de $1.500.000.-, al Club Deportivo Unión
Bajos de Matte.

3.- La Providencia N'685, de fecha 15 de Enero de 2018, a través de la
cual don Juan Abarca Ponce, Presidente del CIub Deportivo Unión Bajos de Matte, informa
que se encuentra mal inscrito en el libro de la organización.

5.- El Certiñcado No 30, de fecha 17 de Enero de 2018 de Personalidad
Jurídica y Directorio Vigente del Club Deportivo Unión Baios de Matte, emitido por la
Secretaría Municipal

DECRETO,

1.- Modiffquese el punto N. 1 del Decreto Alcaldicio N" 4g de fecha 1l-
de Enero de 2018, en el sentido de rectificar Ia Cédula de Identidad del Representante Legal
del club Deportivo unión Bajos de Matte, organización beneficiada con subvención
municipal, debiendo decir luan Francisco Abarca Ponce, Cédula de Identidad
N'10.549.372-K

tomen los resguar
2.- Instrúyase a las Unidades Municipales correspondientes para que

s necesarios, respecto a lo sancionado en el punto N' 1 del presente

3.- En todo lo demás rige lo establecido en el decreto primitivo.

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

decreto

G NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

oBos
ALCALDE

O MUNICIPAL

MA

Co¡r

D,A,F
A. lL'
SECPLA

- Archivo SECMU
c:\Drso D\x¡, Deumñb\M¡¡tE\DEcnsros 2016202o\üódiñ.¡dón DkEb\subhdo6\club D.rordr onró. B¿Jü d. ll¡@ dú

mur{tctPAtloA D DE BUI

AD D§

l

§

íod*// A/. 4/5 - wwwbt¿i¡tci

ILUSTRE
N

rrr+ 52;¿

4.- La Resolución Intern4 de fecha 17 de Enero de 2018, donde el
Secretario Municipal manifiesta el error del cual adolece el libro de registro de socios y
certificados de personalidad jurídica y directorio vigente, instruye la rectificación en los
certificados posteriores.
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